
boncejo Munielpal 
'El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos v de igualjerarquía" Art. 200 C. PE. 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal, 
ha sancionado la siguiente: 

Ordenanza Municipal No. 179/2002. 

Dr. Guido Eduardo Návar Parada 
PRESIDENTE-DEL HONORABLE éoNCEJO MUNICIPAL 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 200 define la autonomía del Gobierno 
Municipal, estableciéndose mediante el Art. 201 parte primera de la citada cúspide 
constitucional, el carácter normativo del Concejo Municipal, concordante con el Art. 4 parágrafo 
1, Art. 12 y Art. 104 de la Ley 2028. 

Que, la Ley 1606, modificatoria en parte de la Ley 843, en su Articulo 62 define la exclusividad 
de dominio Municipal sobre los impuestos a la propiedad de inmuebles y vehículos 
automotores., asimismo los Artículos 53 y 59 de la citada norma jurídica establece el carácter de 
exención para determinadas personas naturales y jurídicas e instituciones públicas del Estado. 

Que, acogiéndose a esta excepcionalídad de exención establecida por la Ley 1606 y dentro de 
las atribuciones y competencias del Gobierno Municipal conferidas por el Art. 104 de la Ley 
2028, !a seño:ra EV .A_""fGELINA HlJRTADO VDA. PE MONTAÑO� VDA. DE 
BENEMÉRITOS DE LA CAMPAÑA DEL CHACO, solicita la exención del pago de 
:--.. ��·�� � 1�� t... :�-�� :--.. �t...¡�� ..t.., su p-"'pl.cdad l.Ul.fl14""'�V"' a l.VO:. V.l\•H'-'0:. l..l.U..HU'-'U ..... ¡) U\j l. V • 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus específicas atribuciones, conferidas por la 

Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en vigencia, dicta la 
siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo Primero.- Se dispone la exención para el pago de impuestos a los bienes inmuebles 

de propiedad de la señ.ora EV ANGELINA HURTADO VDA. DE MONTAÑO, VDA. DE 
BENEMÉRITO DE LA CA ... �AÑA DEL CHA,C� por la gestión 2001 dentro de los alcances 

del Art. 53 inc. d) y Art. 57 de la Ley 1606. 

Artic,Jio �egtmdo- La exención concedió� en e1 Articulo qlle �ntecede, alcanza al siguiente bien: 

• Inmueble ubicado en la ciudad de S�nta Crn7.� Código Ca.ta�tral No. 002053027 . 

.1\.:rtíctdo Te:r4"e:ro.- El Ejecutivo Municipal queda eru:-argado del cumplimiento de la presente 

Ordenanza Municipal. 

dos mil dos años. 

Ing. DA FN Mario D�Ií _ 

CONCEJAL S CRETARIO 

es de diciembre de 

Telfs.: 333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • F· : 3325126-� Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



POR LO TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenanzalvfunicipal de 
esta ciudad 

Santa Cnn Ao lq Sit>rn de enero del año 2003 


